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ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

FUNDAMENTO Y NATURALEZA.-


Artículo 1º.- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 58 de la citada ley 39/1988.

HECHO IMPONIBLE.-


Artículo 2º.-


1.- Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal.

2.- No estarán sujetas a la Tasa, las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.

SUJETO PASIVO.-


Artículo 3º.-

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su titulo: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2.- En todo caso tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

RESPONSABLES.-


Artículo 4º.-

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

CUOTA TRIBUTARIA.-


Artículo 5º.-


1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez, de acuerdo con la siguiente tarifa:

a) Suelo sin urbanizar:

- De 0 a 6 metros de longitud y hasta 1,50 metros de profundidad ...................188,49 euros.


- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros .......................
…...21,63 euros.
- De 0 a 6 metros de longitud y entre 1,50 y 2,50 metros de profundidad..........253,38 euros.


- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros .............................32,44 euros.

b) Suelo urbanizado sin baldosa en acera:

- De 0 a 6 metros de longitud y hasta 1,50 metros de profundidad .................. 292,52 euros.

- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros ....................................27,10 euros.

- De 0 a 6 metros de longitud y entre 1,50 y 2,50 metros de profundidad .........412,00 euros.

- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros ................................... 43,26 euros.

c) Suelo urbanizado con baldosa en acera:

- De 0 a 6 metros de longitud y hasta 1,50 metros de profundidad .................. 331,14 euros.


- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros ....................................37,90 euros.

- De 0 a 6 metros de longitud y entre 1,50 y 2,50 metros de profundidad ........ 503,67 euros.

- Por cada metro de longitud a partir de 6 metros ................................... 54,07 euros.

d) Por cada vivienda o local de negocio beneficiario .......................................... 13,39 euros.
e) En caso de que la acometida a la red de alcantarillado revista características especiales que, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales, no se ajusten a los módulos señalados en los apartados anteriores, se confeccionará el correspondiente presupuesto para que, una ve aceptado por el solicitante, se proceda a su liquidación. 

f) Las obras de instalaciones de acometida y sus reparaciones se ejecutarán siempre por el personal del Ayuntamiento en la forma que indique la dirección técnica del servicio y de conformidad con las normas anteriormente mencionadas.

2. a) Derechos enganche (contrato) ............................ 54,07 euros.

          b) Cambio de titularidad del contrato ....................... 11,00 euros.

3.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado será el 35% sobre el importe a abonar por el precio público del suministro de agua.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.-

EXENCIONES.-


Artículo 6º.- 
Estarán exentos del pago de la tasa aquellos sujetos pasivos que formen parte de una unidad familiar cuya media mensual de ingresos anuales sea inferior  a los importes que se indican a continuación, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:
· El sujeto pasivo deberá estar empadronado y residir efectivamente en el municipio de Fabero con un año de antelación al menos a la fecha de solicitud de la exención, figurando como domicilio habitual la vivienda a la que se presta el servicio de alcantarillado.

La baja en el Padrón Municipal de Vecinos o el cese de la residencia habitual y efectiva en la vivienda a la que se presta el servicio de alcantarillado dará lugar a la pérdida de la exención.

En caso de cambio de domicilio habitual dentro del municipio de Fabero, el sujeto pasivo deberá solicitar, si lo desea, la exención de la tasa para la nueva vivienda. 

· Se considera unidad familiar, a efectos de exención de esta tasa, la constituida por el sujeto pasivo y las personas que figuren empadronadas y/o convivan habitualmente en el mismo domicilio, considerándose convivencia habitual la que tenga una duración igual o superior a 183 días al año.

· La renta mensual de la unidad familiar deberá ser igual o inferior a la cuantía que se indica a continuación:

· Unidad familiar de un miembro
450,00 euros.

· Unidad familiar de dos miembros
560,00 euros.

· Unidad familiar de tres miembros
630,00 euros.

· Unidad familiar de cuatro miembros
670,00 euros.

· Unidad familiar de cinco o más miembros
715,00 euros.

Se deberán acreditar y se computarán los ingresos percibidos por todas las personas empadronadas y/o que convivan habitualmente en el mismo domicilio con el sujeto pasivo.  

· La renta de la unidad familiar se acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos:

· Copia o certificado de la declaración anual del IRPF correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la exención, o en caso de no existir obligación de presentar declaración, certificado acreditativo expedido por la Agencia Tributaria.

· En caso de percibir pensiones no sujetas o exentas de IRPF, deberá presentarse resolución del derecho a la prestación y justificante del importe de las percibidas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· En caso de no existir obligación de presentar declaración del IRPF, se deberán presentar, además del certificado negativo indicado en el apartado primero, los siguientes documentos:

· Trabajadores por cuenta ajena: Nóminas de los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención .

· Trabajadores por cuenta propia: acreditación del abono de los pagos a cuenta de los trimestres cerrados a la fecha de la solicitud (Modelo 130 o 131), hasta completar una anualidad.

· Jubilados y pensionistas: resolución del derecho a la prestación y justificante del importe de las percibidas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· Trabajadores en situación de desempleo: tarjeta de demandante de empleo y certificación expedida por el  Servicio Público de Empleo del cobro o no de prestaciones (importe y duración), en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención .

· Perceptores de renta garantizada de ciudadanía: Resolución de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León del derecho a la prestación y justificante del importe de las percibidas en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· Certificados bancarios acreditativos de los intereses de cuentas o rendimientos de cualquier tipo de producto financiero percibidos en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la exención.

· En caso de unidades familiares sin ingresos, declaración jurada en tal sentido.

· La exención se aplicará exclusivamente al concepto tributario establecido en el apartado 3 del artículo 5º, por la prestación del servicio de alcantarillado de la vivienda que constituya el domicilio habitual del sujeto pasivo.

· La exención se aplicará a partir del trimestre natural siguiente a la fecha de la resolución por la que se reconozca el derecho y hasta el segundo trimestre natural, inclusive, del año siguiente. Los sujetos pasivos a quienes se reconozca la exención deberán solicitar nuevamente, antes del 31 de julio de cada año, la exención para los dos últimos trimestres de ese año y para los dos primeros del siguiente, presentando así mismo la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para su disfrute.

DEVENGO.-

Artículo 7º.-


1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.


2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y residuales, tienen carácter de obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a las calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros y se devengará la tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.-


Artículo 8º.-


1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa en el plazo que media entre la fecha  que se produzca la variación en la titularidad de la finca y del último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.


La inclusión inicial en el censo, se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.

2.- Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos periodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.


3.- En el supuesto de acometida, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, la tasa regulada en esta Ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los interesados deberán presentar con la solicitud de licencia, en el Registro General del Ayuntamiento, justificante del ingreso de la tasa en la Entidad Bancaria que se les designe al efecto.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- A los sujetos pasivos que hayan solicitado la exención de la tasa con anterioridad a la entrada en vigor de la presente modificación y cuyas solicitudes no hayan sido resueltas les serán de aplicación los requisitos establecidos en la misma,  debiendo presentar la documentación acreditativa de la renta de la unidad familiar. En caso de que proceda el reconocimiento de la exención, ésta se aplicará con carácter retroactivo desde el día 1 de enero de 2014  y hasta el segundo trimestre natural del año 2015 inclusive.
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente modificación de la Ordenanza Fiscal citada entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación en el Padrón de la Tasa correspondiente al primer trimestre siguiente a la publicación.
Fabero a 26 de mayo de 2014.

           Vº  Bº

EL ALCALDE

Fdo./. José Ramón Cerezales López. 

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que la modificación del texto de la Ordenanza que precede ha sido publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia nº  98 correspondiente al día 26 de mayo de 2014.

Fabero, a 26 de mayo de 2014.

EL SECRETARIO,

Fdo./. Pedro Tomás García Ordóñez.
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